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Serán snscritores forzosoa á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 
proviocias. 

[Rtal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oñcial. y auténtico el de las 

disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1S62.) 

G O B U GENERAIJE FILIPINIS 
Administración civil 

Menila, 22 de Diciembre de 1896. 

E n vista de que el Médico Titular de Ambcs 
CÉmsrines con resideccia en Daet, D . Neroiso 
S. ^gustin, se encuentra prccesEdo cerno cem-
pUcado en les ectuales gucesos de rebe'ión y se
dición, de cotfcrmidad con la > irección general 
de Adminietracidn civil á propuesta de la Ins
pección de BentficeDcia y Sanidad, y en virtud 
de las f&cultedes de que me bailo investido, ven
go en df ciarle desti uido ¿el í spresedo cargo, y 
EOii<br8Ddo para sustitu ríe etn el cerácter de 
interiro al Licerciado D . Cándido Mora, con 
derecbo al peicibo del tctal haber asigeado á 

la pUza. 
ComnDÍqüeee, publíquese y vuelva á la Direc-* 

ción general de Administra cié n civil, á los efec
tos que precedan. 

FOLAVIEJA. 

Mariis, 22 de Diciembre de 1&96. 
E n vista de que á censa de las operacicnes 

militares que te están efectuando en distintas pro 
vincias del Archipiélfgo no es posible la apertu*» 
ra de los Balneerics de Sibul y Aguas Santas, 
de coiformidad con la Dirección general de Ad» 
miDistrac'ón y á propuesta de la Icspección de 
Beneficencia y Sanidad, vengo en suspender por 
dos meses la temporada cficial de les expresados 
Balrearios. 

Ccmncíqueíe , publíquese y vuelva á la Direc»* 
ción general de Administración civil, á los efec
tos procedentes. 

POLA VIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 9GI.—Exorno. 
Sr,—Vistas las instancias de los Ingenieros l.os 
de Caminos Canales y Puertos de esas islas 
D. José Jimeno y D . Primitivo Luelmo, relativas 
i la interpretación y aclaración que solicitan de 

la Real órden de 28 de Enero del corriente ano 
relativa al caso de las sustituciones Reglamentarias 
<Je la Jefatura de un servicio por los Ingenieros 
Subalternos, de igual categoría afectos al mism^, 
^Uyas instancias se elevan, con motivo de la apli
cación dada por la Inspección general de Obras 
públicas de ese Archipiélago, á la Real órden 
de 25 de Febrero último, que dispmo formasen 
parte como vocales de la Junta Consultiva del 
ramo los dos Ingenieros subalternos de Canrnos 
de 

mayor categoría y antigüedad residentes en 
Manila. Visto lo que sobre este particular i n 
forma dicha Inspección general al remitirse la 
segunda de dichas instancias con el oficio de 

^ . E . núm. 325 de 3 de Julio próximo pasado. 
Considerando, que la Real órden aludida de 28 
de Enero de este año se refiere única y excluí 
divamente á las sustituciones interinas del Inge* 
Biero Jefe de un servicio en los casos de ausen

cia ó enfermedad de este. Considerando que las 
funciones de la Junta Consultiva de Obras pú
blicas de esas islas son de carácter permanente é 
informativo y bajo tal concepto es de la mayor 
conveniencia para su mejor . gestión, dada la 
expecialidad del servicio de dicho ramo, en ese 
territorio, que la experiencia y la practica en el 
mismo tengan la preferencia sobre la de la an» 
tiguedad en el escalafón de los vocales Ingenieros 
subalterLos que han de formar parte de la ex
presada Corporao ÓD; S. M . el Rey (q. D , g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido disponer. Que el servicio de la Junta 
Consultiva de Obres públicas del Archipiélago, 
debe, pretarse en lo que afecta á los vocales 
Ingenieros subalternos de mayor categoría y an-« 
tiguedad que residan en Manila, por los que lleven 
más años de servicios en el país k igualdad de 
categorías, y que al efecto se apruebe la de
signación hecha para el caso por la Inspección 
general de Obras públicas, aprobada por Y . E , 
respecto al nombramietto de los dos Ingenieros 
l.os que forman parte de dicha Corporación Con* 
eultiva publicándose esta resolución en extracto 
en la Gaceta de Madrid é integra en la de Ma* 
nila. De Real Orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V . E . muchos año*. Madrid, 8 de Octubre de 
1 8 9 6 . — T o m á s Castellano.—Sr. Gobernador Ge 
neral de las islas Filipinas. 

Manila, 25 de Noviembre de 1896 = C ü m p l a s e 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de les Reales órdenes recbidas por el 
vapor-correo cEicanc» á las cna'es se ha puesto 
el cúmplase por el Ercmo. Sr. Gobernador ge-
reral con fecha de hoy y se pablica á coa inua-
ción en camplímiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm, 960 de 2 de Octubre ú'timo, 

nombrando á D. Vicente Gallegos y Racio, Ayu
dante 4.o de Montes. 

Real órden núm. 962 de dicha facha aprobando el 
nombramiento de Ayudante 4.o da Montes inteiioo, 
hecho á favor de D. Gregorio Basa y Lcpez. 

Real órden rúm. 981 de 18 de dicho mes, au
torizando t i Gobierno genenl para nombrar á los 
Ayudantes 4.0 de Obras públicas que sean necesarios 
para cubrir Isa vacantes que existan 6 puedan exis
tir de dicha clase. 

Real órden núm. 982 de 18 del mismo mes 
nombrando á D. José Herbetla y Zobel, Ayudante, 
2.0 de Obras púHicss. 

Manila. 25 de Noviembre de 1896.—Manuel Esteban. 

Sección de Fomento. 
Manila, 22 de Diciembre de 1896. 

Resaltando que el maestro de la escuela pú
blica de niños del pueblo do Eokagüe (Isabela 

de Luzón) D. Francisco Barbaran, ha sido pro-* 
cesado y reducido á prisióa por el Juzgado de 1.a 
instancia de aquella provincia en la causa que 
instruye por los delitos de sadioión y coaspU 
ración, en uso de la? facultades que me compe
ten, vengo en destituir al expresado D. Francisco 
Barbaran, del referido cargo. 

Publíquese y comuniqúese. 
BORBS, 

Parte militar 
GOBllRNO MILITAR 

S§roicio dt la F lota para tl dia 25 Diciembre 
d§ 1896, 

tarada-. Los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — d e 
día: E l Comandante del Escuadrón Expedicionario» 
D. Ramón ügbtte,—Imaginaría: otro de Cazadores 
núm. 1, D. Juan Ráb»go Ülonti la.—Hospital y pro
visiones: Cazadores núm 5, l.er Capitán.—Vigi
lancia de á pié: núm. 70, 2,o Teniente .—T^é-
lancia de clases:—El mismo Cuerpo.—Mfoica ea 
la Loneta, Artillería-

De órden de 8. H . — E ! Teniente Coronel Sargealo 
Sayor, José B. de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

TAI W A N O FORMOSA 

Rocas en el puerto de Kelung y en sus 
aproximifales Este. 

(Notice to Mariners, núm. 792. Tokio, 1896.) 

Núm. 1.001. 1896.—El Comandante del buque d© 
guerra jpponéi Kaimoo, partic pa la existencia dala» 
fignientes rocas encontradas en el puerto de Kalung 
y en ios proximidades: 

l .o Una roca cubierta con 2ai,7 de agua situada 
á 8 5 cabes ai N. 19o W . del asta da bandera del 
fuerte Vi lars y al S. 70o W . de la cima (61m) de 
la isla Palm. 

2.0 Una roca cubierta con lm,4 de agua situada 
á 6 I í4 cables al N. 243 W . del asta de bandera del 
fuerte VJ Ura y al S. 57o W . de la cima de la illa 
Palm. 

3 o Una roca cubierta con lm,8 de agua situada 
á 4 ItG cables al N. 13o W. del asta de bandera dtl 
fuerte Villars y al S. 45o W . de la cima de la isla 
Palm. 

4 o Uoa roca sumergida situada á 11(4 cable al 
N. 67o E . de la roca Villiam y al N. 34o W . del 
extremo W. de la roca Gull. 

Carta número 41 de la sección quinta. 

COREA 

Arrecife de rocas delante de Tchin Do, en el Lyne 
Sonnd. 

(Notice to Mariners, niím. 793' Tol£-0. 1896.) 
Nüna. 1.002, 1896.=BI Comandante del baque de 
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gaerra japonés «Atago» part cipa la exijteocía de 
un arree fe de rocas, á 6 c&blea al W. del ex;remo 
N. de la punta W . de Tchin Do (Soho K J). Eite 
arrecife, al parecer de firma circular, tiene unos 
50m de diámetro, y la menor sonda lobre él ei 
de Om.3 en b»jamar. 

Situacióa aproximada: 343 30' 40'' N. por 132o 
24' 10", 

üarta núm. 533 A de la sección V . 

OCEANO ATLANTICO D E L SUR. 

R E P U B L I C A A R G E N T I N A , 

Cambio de latinees de bs mascones d é l a entrada 
dtl puerto ce La f íala . 

(Aviso á l o s Navegantes, Puerto de la Plata, 15 Junio, 1896.) 

Núm, 1003. 1896 —Eí l o de Ju!Í3 de 1896 Isf 
dos luces biaacas fijas situadas en la extremidad de 
los malecones de 1 * eotrada del puerto de La Plata 
deben haber sido reemplazadas por dos luces cñjts 
rojas,» visibles en todo el horizonte y de 4 á 5 
iuilias de alcance. 

Cuaderno de firos núm. 7 de 1894 pág. 20. 

TESORRIA CENTRAL D E HACIENDA PUBLICA 
D É F I L I P I N A S . 

Durante cinco días consecutivos hábiles de ofi
cina, después del de la inserción del presente en 
la Gaceta oficial de esta Capital, estará abierto 
el pago de clases pasivas residentes en la Pe
nínsula, que perciben sus haberes por esta Te
sorería Central; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo, no se hará pago alguno á dichas clases, 
sin perjaioio de consignar los que dejaren de 
percibir, en la nómina que se formará en el mes 
siguiente. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
ioteresades. 

Manila, 24 de Dioiembre de 1896 =Joaquln 
del Alcázar. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

L a Intendencia geutiiai da Hacienda en circular 
lecha 15 de los corrientes, entre otras cosas, me 
dice lo siguiente: 

«Debiendo empezar en el primer día hábil del 
próximo mes de Enero la redacción de U matrícula 
que ha de servir de base para h imposici6n y co-
braoza de la Contribución indnstiiii y de Gomaren 
durauta el próximo año de 1897 y en pró dei 
mejor servicio, ha acordado recordar á V. las si-
guieLics prevenciones.=i,o Qie todas las patentes 
vlg3nt3s el di» 31 del mes da D.ciambre actual, ssao 
dadas de baja, y declaradas sin ningún Vohr ni 
efecto en la misma facha, sin prévia solicitui de 
IJS interesados; debiendo bs indivíiuos que deseen 
continuar en el ejercicio da sus industrias, como 
ios que sean nuevos industriales, presentar en las 
Admi^ioraciones de Hacienda dentro de ios ptimeros 
SO dias del ya citado próximo mes de Enero sus 
respectivas declaraciones, para que les sean expe
didas, prévio el pago de su importe, las patentes 
que les corresponda,» 

Consecuente con lo dispuesto en el preinserto de
creto, esta Administración prev ene al público que 
tendrá abierta la Sección correspondiente eo sus 
oficinas todos los dias no feriados de 8 á 12 de 
la mañana y de 3 á 6 de la tarde, no solo para 
-mayor comodilad de los industríalas, sí que también 
para que concurran á la misma con el ño de ilus
trarse los que tuvieren dadas acerca de h f irma 
en que deban hacer sus declaraciones. 

Manila, 19 de Diciembre de 1896 = E í Adminifi-
trader. Romero, 2 

ak 
INTENDENCIA. GENNRAL D E HACIENDA 

¡Sección de Impuestos indirectos. 
Negociados o . . . . A i 

E l dia 24 de Enero próxino á las diez en punto 
de su mañana, se contratará en subasta pública por 
tres año*, ante la Junta de Realas Almonedas d é l a 
Intendencia general de Hacienda y en el salón de 

actos púb'i^os de la misma, el servicio de conducción 
á su país de los chinos indocomentados é insolven
tes bajo el tipo de pfs, 5*19 por cada chino, en pro
gresión descendente, con entera y estricta sujeción 
ai pl ego de condiciones que á continuación se inserta. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
qua deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila. 23 de Üiciambre de 1896.—El Subinten
dente, Fcrrer. 

Pliego de condiciones qua redacta esta Sección de 
Impuestos directos, para contratar por tres años en 
subasta pública, el servicio da conducción á su pan, 
por cuenta del Estado de los chiaos insolventes é in
documentados cuyo reembarque acuerde el Excelen
tísimo Sr, Intendente general de Hacienda. 

C O N D I C I O N E S ECONÓ Ü I G O - A D M I N I S T R A T I V A S 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Satisfacer al conuati u el importe del pasage 

de loa chinos insolventes que se rebinbarquea, pré
via presentación por el mismo, en ta Sección de Im 
puestos directos de la luíendencii general de Ha
cienda, de las liquidaciones que deberá formar tri
mestralmente y á las cnales acompañará los justifi
cantes correspondientes. 

2. a Dar conocimiento a' contratista, con velnti 
cuatro horas da anti ípaci3o por jo manos á la salida 
del vapor que deba conducirlos, del número de chi
nos que ha de reembarcar. 

Obligaciones del contratista. 
1.a Embarca en ai primat" vapor qua zwpo de 

MaüiU para Ho )g kong y Bmuy los chinos ínsol 
ventes é indocumentados cuyo reembarque disponga 
el Excnn. Sr, I iteodente general da H »c jnda oa 
la facha más inmediata posterior á la declaración 
de i solvencia. 

2 a Proveer á los chiaos reembarcados da h ne. 
cesarlo para su subsistencia durante la navegación, 
ó contratar su auniitenc ón en el buque que ha de 
conducirlos. 

3 a Será tambiéa ob ilación del cantra'nta aten
derá las subiistencias da ios chinos insol/antes du> 
rante su perm^nench en esta Capital, si dejase da 
embarcarlos en el primar vapor qua deba conducirlos, 
durante el tiempo que medie desde ia sal ia da ó «te, 
hasta qua lo venflq'ia en el que los embáiqu?. 

Condiciones jurídico administrativas. 
1 a E i tipo úal remate será a; da c»nca pasos 

diez y nueva céntimos en progreiióa dascendente 
por cada chino que h^ya da reembarcarse, si indo 
inadmisible toda^proposición que exceda de este tipo 
ó altere en lo mis mínimo hs condiciones da esta 
pliego. 

2 a Para presentarse i la licitación será indispen-
sab.e consignar p:évi .mante eo U Gaj» de Depósitos, 
en numerario, el ciaco por ciento de la cantidad da 
dos mil quinientos novanta y cinco pesos equivalente 
al importa del pasaja da quianntos chinos que se 
calcula puedan reembarcarsa durante un año, por 
causa de insolvencia. 

3. a No se admuirán rechmaciones ni observa
ciones de LÍ igún género respecto á la totaüiad ó 
algún extremo de 1* subasta, sino para ante el 
Bxemo. Sr. Intendente general da Hacienda, despuéj 
do celebrado el remate, salvo emparo l i vía conten^ 
cioso-adminisirativa, 

4. a £1 actuario levantará la oportuna acta de la 
subasta qua firmarán loa Sres. de ia Junta y en 
este estado el expediente respectivo se elevará por 
el presidente á 1* aprobaciSo del Excmo. Sr. laten-
dente general de Hacienda. 

5. a E i cumplimiento del contrato se garantizará 
por el contratista con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe del paaaga da quinientos chi
nos, con arreglo á la cantidad en qua se adjudique 
el servicio, admitió idose por todo su valor los billetes 
del Tesoro, conforme á lo preceptuado en el artículo 
3 o del Real decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E] rematante deberá presentar la fianza y 
escriluiras el contrato dentro del término de 5 dias 
contados desde el siguiente al que se lenotiique ia 
adjudicación. 

7 a Si el contratista impidiese qua se escriiurase, 
el contrato en el lórmino señalado, ó si después da; 
escrituraio no compílese las condiciones de ia es« 
critura, se tendrá aquel por rescjadido á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: l .o Qia |* 
celebre nuevo remite bajo iguales condiciones pa, 
gando el primar rematante la difdrancia dei l .o ^ 
2.0 remate. 2 o Qua sufrague el mismo los perjuicios 
qua hubiese raetbido el Estado pjr demora dal ser. 
vicio. No presentándose proposición admisible para 
un nuevo remate se hará el servicio por administra* 
ción y á cargo del primer rematante. 

8. a Si á partir de la íeoha de la declara, 
ción de insolvencia de los chinos indocumea*. 
tados que hayan de reembarcarsa, el contra* 
tista dejáse de hacerlo ea dos vap3res con. 
secutivos se le impondrá la multa de dies 
pesos por cada Ciiino, e i tendiéadose que si 
llegase el caso de zarpar un tercer vapor y 
no lo verifioase surtirá sus efectos la reacU 
s ióa de que trata la cond.ción 7,a 

9. a Sí por cualquier motivo intentase el 
contratista la rescisión del contrato no le re. 
levará esta oirounstanoia del cu o» pimiento ds 
las obligaciones contraídas. 

10 Las cuestiones que se susciten sobre el 
oamplimionto, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, se resulverán admiaistrativamenta 
por el Excmo. Sr. Intendanta geaeral de Ha« 
oienda, sin que puedan ser sometidas á juicio 
arbitrario. De las resolucisnes del Excmo. Señor 
Intendendente general de Hacienda, se podrá 
alz-r el contratista para ante el Tribunal con« 
tencioso^administrativo. 

Condiciones generales para la subasta 
1. a L a sabasca de esie servicio tendrá la» 

gar en el salón de actos púMi3>s de la la-» 
tendencia general de H icienda y ante la Juata 
Superior de Almonadts, el día y hora qua se 
determinan, próvios los corraspondieacas aaan* 
cios en ia Gaceta con treinlja dias de an
telación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta 
será indispensable: l.o lísiár en condiciones de 
contratar y obligarse: 2.o Presentar djcatnsato 
que acredite haberse efectuado el depósito de 
que trata la ooniicióa segauda de las jar i -
dioo'administrativas y 3.o Q i e la proposicióa 
sea ajújtada al modelo adjunto, ex'-endida en 
papel d^l sello 10. o si ando de cuenta tam-
biéa del contratista, todo el papal sallado qud 
se invierta en el expediente. 

3. a L . s proposcioaes se harán en pliego 
cerrado, acompañando el dooumsaeo del depó
sito y la cédula personal del iioitador. 

4. a E l Presidente de la Junta da Almonedas 
dispondrá que se numeren ordinalmente los pliegos 
qne se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anancio-i se 
procederá á la apertura de los pliegos por el 
órden de presentación, quedando unidas al ex
pediente todas las proposiciones presentadas y 
el resguardo de la Caja de depósitos perteneciente 
á la mejor postura, prédo e adoso á favor de la 
Hacienda, devolviéndose L s restantes á los in* 
teresados. 

6. a L a Inteadencia geoeral de Hacienda ad* 
judícará el servicio á favor dal qia preaeate la 
mejor oferta. 

7. a Si resultásen empátalas dos ó más pro* 
posiciones, que seaa las más ventajosas, se abrirá 
lioitaoión verbal por un corto tiempo, qua fijará 
el presidente solo entre los autores de aq relias 
adjudicándose á la más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobra la inteligencia ó 
eíac'os de este cuntiráto susciten, así oomo 
las que se refieran al acto de ia subasta y demás 
trámites posteriores se resolverán con arreglo 
á lo prescrito en la instrnocioa «obra la contrata
ción de servicios públicos aprobada pjr Raal órden 
de 25 de Agosto.de 1858. 

9. a La Hacienda se rejerv* el derecho da 
rescindir el contrato, caso de que una nueva 
legislación sustituya ó reforma ea la parte relativa 

I al reembarque, las disposiciones qre rigen ea 
la actualidad sobre el impiusüo de Capitación. 
personal de Chiaos. 
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10. E l plazo de duracióa del contrato es e; 
ie tres años, á contar desde la fecha ea que 

aprobada por la lateadencia gereral de H a -
oieada la escritura de adjudicacióa del serviola. 

Manila, 14 de Diciembre de 1896.—Antonio 
de Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
:Sres. Presidente y Vocales de ¿a Junta de Almonedas. 

OOÜ N. N . vecino de se campromate 
á lomar á su cargo el servicio de oonduooióa 
£ país de los chinos insolventes, cuyo reem-
barQue disponga la Iitendanoia general de Ha
teada, por la Cantidad de . . . . por cada chino 
y con entera sujeción al pliego da condiciones 
«probado al efecto, acreditando por docucnanto 

'jutato haber depósitado la cantidad de . . . . 
. . . de da 1896. 3 

IN3PECCI0JÍ G E N E R A L D E MOMTES. 
oataciat obrantes en la Junta proví jcial de Min-

sagüu relación remitida por el Presidente de 
Junta en el mes de Octubre de 1894. 

Pueblo de ¡Santa Cruz de Ñapo. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

Macario Perhs 
arccl no Pastrana 
ariano Peralta 

iónico Arida 
Marcelino Ricapiaza 
Mariano Constantino 

uria Regencia 
Marí^ Ocampo 
v arciío VJUmayor 

;v i comed es Ricamata 
N asarlo Píramile 
A colas Ricamata 
Kicomades Pastorfide 
Nicolás Pilar 
Nicolás Peñ-fl)r 
Hicolás Pampilo 
fosado Roldau 
lííicolaí Remante 

coiás Pastraná 
^ arel JO Arlóla 

D.Narverto Palomares 
Nicolás Ariel > 
Nicolás V.il ioneva 
Ni jolásPantoja 
01'gario Roces 
01 gana Roíloqui 
Peaio Qaintillio 
Pedro Vil aruel 
Paulino RodrigaPZ 
Pascual Oidüano 
Pedro Pastoral 
Pab'o VJamayor 
Potenciano R camora 
Pedro Rivamonte 
Pedro Pa'atino 
Pedro Madrigal 
Pdn iao Rodíí 
P^nSaleon Prié'ago 
Paitor Constantino 
Prudencio Ricamora 

(Se continuará) 

<SEGRB!TARl \ DELA. C O M ^ N 0 A N C I \ G R A L . D E L 
ARSENAL DE CA.VITE Y DE LA, JUNTA ADMINIS CRATIVA. 

E í dia dos del entrama E i e r o á las 10 de su 
W u í a n a , tendrá lugar ante el ComUario de este 
vÜráeaal el 2.0 concurso público para el aumi-
«Éaéro de los mUerialei y eí estos ompraadidos 
m ia relación publicada en la Gxceta de Manila. 
Ü&ES. 337 de 17 del actual á los precios tipos 
'^eSíalados en la misma y con extriota sujeaión 
«I pliego de condiciones generales para estos con-
U^rsos publicado ea la nú ai. 18E de 3 de Julio 
:4e 3S95. 

MI plazo para la entrega y la cantidad q ie daba 
^e^ositarsa es la que se expresa en la indicada 
'3tBuGeta núm. 337. 

Cavita 22 de Diciembre da 1898.—J. L . Damaría. 

For dispoiiiión del Ex amo. 8r. Comandante G s-
"•-aersl del Apostadero, se anuncia al públho que á 
los 30 diis ambos incluiives da aauacísdos en la 
baceta de Manila 6 al sigaiante si es festivo á las 

da su mañana se sacará á pú^liaa subasta el 
únistro de ios matemles comprendidos en el 

2.0 Lote núm. 10 que se necesitan en este 
^Ttenal por el té^miao de dos añas con estricta su * 
j ec lón á los p'iegos de condicionas qua á conti-
Wfiasión se insertan, coyo acto tendrá lugar ante 
^ lunta especial de subastas que al efecto sa reu« 

•Mká en este Eitablecimi mto en el dia expresado y 
*aa hora antes de la sefiUada, dedicando IJS pftiJ 
mszoB 30 minutos á las aclaraciones qua deseen ios 
teéadores ó puedan ser necasarías y los seguados 

'H&vm la entrega de las proposiciones, á cuya aper* 
se procaderá terminado diebo último plazi. 

personas que quiaran tomar parta en dicha 
b, presentarán sus propodennes coa arreg'o 

modelo en pliegos cerrados, estendílas en papal 

di! sello competente acompsfiidas del documento de 
oepóiíto y de ia cé lula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admiiibles; advirtiéodose que en 
el sobre de los pliegos deberá expresarse el ser
vicio, objeto de la propositó a, con ía mayor cla
ridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, 18 de Diciembre de 1896.—Juan L . Dá-
matía. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á li
citación pública el suministro de los materiales 
comprendidos en el grupo 2.o Lote núm. 10, que 
se necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 
l a L a licitacióa tiene por objeto el suministro 

de los artículos comprendidos en la relación que 
se acompaña al presente pl ego. 

2. a Los precios qie bao de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los 
que se señalan en la citada relación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta E Í -
pecial de subastas de este Arsenal, el día y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila 

4. a Las proposicionas habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papal del 
s lio lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de 1* Junta, así como tambiéi la c é i o h 
personal ó U patente si el propoaente es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documsnto no h 
será admitida la proposición. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre qua la con
tenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central 
de Hscienda pública de estas Idas, en metálico ó 
valores almiiít>ÍJ8 por la Legislación vigante, á 
los tipos qua esta tenga establecidos, la cantidad 
de 1 026 pesos 62 céntimos. 

Si el depósito á qua sa refiere e! pSrraf) anta-
rior sa hiciere en la AdmiontraciSn de Hichada 
de 0 a vi te, habrá de ser precisamente en metálico 

5. a Si por resultar proposicioaes iguales hubiere 
qae proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, sa entenlerá qua renuncian al derecho á ia 
puja tos qua abandonen el local, sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lagar por el órden pre
ferente de numeración da los respectivos pliegos, 
en el caso da que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas qua se hagin, tanto en las propo-
sudonas, como en la licuación oral, se expresaráu 
en la miemi noidad y fracción de UQÍiad moneta
ria que la adoptada para los precios tipos. 

6 a E l licitador á cuyo favor sa adjudiquen en 
diiai t iva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplí niento de su compromiso en la 
Tesorería Central de Hacimda y ea 1* forma qai 
escabhce la condición 4 a, ia cantidad de 2053 
pasos 24 céntimos. 

Bita fianza no1 se devolverá al contratista hasta 
que se haUe solvente de su compromiso. 

7 a Sará obligación del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después da 
transsarridos sesenta diis, cootados desde el si-
gaiente al en que sa h notiflqua la adjuíicación de-
fluitiva del servido, verificando desde entonces las 
eitregas qae le prevenga al Sr. Ordenador de Ma
rina del Apostadero, ó ea su daiegacióo el Com<* 
sario del Arsenal, en la inteligencia de qu > la Al> 
ministración, hecha abstracción de lo qua compren 
los boques con b s fondos económicos, solo contrae 
el compromiso de adquirir los efectos que se vayan 
nacasitando en este Arsenal para las atenciones del 
servicio durante dos años sin snjatarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo sa contará desda la fecha 
de la escritura. 

No obitante lo expuesto ea el pírrafa antarirr, 
el contratista, prévia la preientación y almisión 
la los ejemplares da la eioritura de su coatrata, 
podrá si le conviniere, dar principio al sum nistro 
da b s efactos, antei de tarmiiar el antedicho 
pUzj da setenta días y si se hallase dispuesto á 
efectuarlo, dabará así manifistarlo al Sr. Oíd^oador 
pxr medio da escriio, en ia inteligeocu da que da 
sari i aceptada su proposición, queda por eita Inohj 
sajeto á hs mismas obligicionei que si hubiasea 
tranfcucridos loi sesenta días citados. 

d a E l contratista presentará en el Almacén, dé 
racepcióa ó en el lujar en qaí sa le daiigaa e i 
este Araeual por el Jefa del N)gooiadj de acopios 

acompañados de las facturasgaías triplicadas» re* 
dactadas con arreglo al modelo núm. 6 á qae io¿ 
refiere el art, 16 del vigente R^g'amento de Con* 
tabí í lad , ios artículos qua or ^ne el Comisario del 
Arsenal, dentro del plazo de ciacuenta días, con
tados desde el siguiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconoci niento que ha de practicarte en 
la forma qae determinan los artículos 231 y 2321 
de l i ordenanza de Arsenal as, aprobada por Real 
Decreto de 18 de Jnlío de 1893, resaltaren inad* 
misibbs los efactos presentados por no reunir lae 
condiciones estipuladas, sa obliga el contratista § ' 
reponerlos en el plazo de cincuenta días, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirarlos d«t 
Arsenal en el más breve plazo posible y qua pra« 
denci tímente se le fljirá en cada caso por el Jefa 
del Negociado de acopios, notificándosele por es-
eiqo y exigióadola recibo, según praviana el art, 2% 
d i eícado Reglamento. 

Si transcurridos el plazo señalado el contratistas 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe d J N3go« 
ciado de acopios lo pondrá en conocimiento del 
Comisario del Arsenal, quien hará saber al inte* 
rasado, qua da no retirar los efectos en el pías» 
de tres días, se considerará qua haca abandono da 
ellos, incautándose por consiguiente da ios mismos» 
y procediendo á su venta en púb ica subasta por 
los trámites establecidos para casos análogos en la 
Legislación general da Htcianda con arreglo a l 
art. 28 citado. 

9.a Sa considerará consamada la falta de eam« 
plimiento por parte del contratista: 

1 o Guando no presente los efectos al reconocí» 
miento y recibo en el plazo que estabbce la con» 
dic'ón 8.a. 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del tér
mino que establece también la condición da re* 
f arénela. 

3.o Y cuando repuestos dentro de eite último 
plazo le fueren definitivamente reshszados. 

10. Sa impondrá al contratista la multa del 
ano por ciento sobre el importe al precio de 
aijudicaciSn de los efectos dejados de facilitar 
pjr cada día qua demora la entrega de ios mis-
m>s, ó la reposición da los desechados, das* 
pués del vencimiento de los plazos qua para 
ano y otro objeto estableca la condición 8.a, y 
si ia demora exilíese en el primer caso da quince 
días, 6 de di z diis en el segundo, se recmdirá 
el contrato adjudicándose la fianza respectiva 4 
favor de ia Hicianda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso da ios expresados en 
la condición 9.a, sa recindirá igualmente el con
trato con pérdida de ia fianza q ie sa adjudicará 
á la Hacienda, en pena da I t injacación del 
servicio, aaa cuando no haya perjuicios que in-
deminízar al Estado. 

12. Para los ef actos da las cláusulas anta» 
riores y de ia penalidad que por ellas se im« 
pone ai contratista, se dec'araqua se consideraré 
exmto de responsabilidad, aun cuando resultaren 
sin entregar efectos por valor del 5 pg del ina* 
porta total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavita 6 
tansr un represantante en esta locaiiad para 
tado lo coaceroieote á l i entrega maSaríai da 
IOJ efectos contratados-

H . Dantro del i plazo da los quince días ai» 
gu entes á cada entrega, el contratista parcioirá 
del Hibilitado da maestranza el importa del sar--
vicio, préria liquidación formada por el Jefa def 
Negociado da Tinaduría da libroi da la Go« 
m « r í a del Arsenal providenciada por eí Co« 
misario, y mellante recibo suicrito por el contra-
tiata | ó su legítimo rspresantante, á continuación 
de la providencia expresada, reteniendo en el acto 
el Hibilitado la cantidad que daba satisfacer al 
Taioro el cantratista en conaapto da contribución 
m lustrial, qua será ingresada mensnalmante por 
el Habilitado en las Jajas da Hacienda pública 
pjr caenta del contratista. 

Si por cifcuustancias ex:apcionales no hubiere 
fondos disponibles en h Caja da la Hibiiiíación 
da maestranza, a a satisfará el importa da las en
tregas por nndio da Ubcamientos ex^didos por 
el Sr. Ofdanador da Marina del Apoitadaro. do-i-
tro del talsmo-plasio .da ta'nC8 ^ia*« eeatra 
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^Teioreria Ce&tral de Manila, no teniendo derecho 
~ $M coatratiata á ebosoa de intereses, en cato de 
~<í*»iBora en l» expedición d^ loa respectivos libra-
, aíséntot, con Arreglo á la Real órden de 14 de 
- Marzo de 1888. 

15. Qaeda cbligado el rematante al otorga-
saíento de escritora que deberá presentar al 8e-
Sor Ordenador del Apostadero dentro de los diez 
días alg lientes al en que se le notifique la ad-

i judicación dd remate. 
Serán de coenta del mismo, todos bs gastos 

-qua origine el expediente de subasta que coa 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o L o s que se causea en la publicación de 
Jos anuncios y pliego de oondioiones en los pe
riódicos oficiales. 

2.o Los qae correspondan, segúa araocel al 
Notario por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, así como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejem 
piares de dicha escritura que ha de entregar el 
contratista en la Ordenación del Apostadero para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince 
dias del otorgamiento de la misma. Por cada 
día de demora en la entrega de dichos impresos, 
se impondrá al rematante la multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato deberá conté er el 
pliego de condiciones, la relación en el citada, la 
iecha del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserte, el testiüaooio del acta del remate, copia 
4el documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida y la obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas re» 
agirán para este contrato y su publica liciteción 
las prescripciones del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
las Gaeeias de Manila, núm.s 4 y 35 del año de 
1870, así como sus adiciones posteriores, en cuanto 

no se opongan á las contenidas en este pHego. 
Arsenal de Cavite, 28 de Noviembre de 1896. 
=E1 Jefe del Negociado de acopios, Ambrosio 

)ia.—V.o B . o . — E l Comisario del Arsenal, 
Camilo de la Cuadra. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N . N . vecino de domiciliado 

la calle núm. . . . en su nombre 
| ó á nombre de D . N . N. , para lo que se halla 
competentemente autorizadí) hace presente: Que 
impuesto del ai-unció y pliego de condiciones in
sertes en la Gaceta de Manila núm. . . . . de 
fecha . . . p r a la subasta del tuministro de los 
materiales comprendidos en el grupo 2.o Lote 
xúro. 10i que se necesiten en el Arsenal de Cas 
vite, durante des afios, se cómpremete á su^ 
ministrarlos con estricta sujeción á todas las cen-
dicionps contenidas en el pliego y por los precios 
seSalados como tipos para la tubasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tar tos pesos 

. J tantos céntimos por ciento todo en letra.) 

Fecha y firma 

^ í o t a . — E n virtud de lo dispuesto en Real órdea 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen 
el deber de cousignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de Ic i efectos que se sarao á pública 
Vsabasta para el suministro durante doi sños del 

'^lüpo 2.o Lote camero 10 con expresión de los 
precios qae han de servir de tipo, coediciones fa~ 

faltativas y plazo de las entregar. 

saleólas 

GRÜPO 2 o 

JLote número i O 

©B b a m s par» berra • 

P R E C I O S 

Cíate de P]M 
de 

•nidad Pesos Cént. 

Id m extra doro en id. id. id, . id. 
Idem Siemens Martin en tubos para 

calderas, de las dimenciones que 
se pidan . id. 

Idem en planchuela de todas dimfn< 
clanes para muelles y otros usos. id. 

ídem en alampe de todas calibres, id. 
Idem dulce Siemfns Martin en cabi

llas angulares y barras de todas 
seccionps y dimancicnes . id. 

Idem id, Ííl id. en planchas y plan* 
chuelas de todas dimensiones . i i . 

Idem id, id. id. en remaches de (oda* 
rimeosiones . |íi. 

Acero du'c9 Siemens Martin en ¡lan
chas labradas para pso de todas 
dimensiones . id. 

Acero Siemens Martin en tubos es-
tayo con dobles tuerces y zapatil'as 
de las dimensiones que se p lan . id. 

Condiciones facultativas. 

60 

30 

45 
50 

18 

19 

25 

30 

40 

Todos los aceros serán de superior calidad y sus 
rimecsiones les expresadas en los periíos, estarán 
peif. ctamecte Ism nados y libre de fendas, pfjfie 
escarabtjcs y otros dtfectos teniendo bien visible la 
marca 6 nombre del fabricante. 

Los aceres estraduros, serán suceptibles de admi
tir un buen temple de soldarse con auxl ío del bo
rrar, y propios para herramientas de trabajar meta
les duros. 

Los aceros duros podrán soldarse con el auxilio 
del borrax suceptibles de un buen temple y propio 
para herramientas de trabajar metales blandos. 

El acero Siemens Mattín tanto en barras como 
panchas y remaches, deberá sa iifacer á las conci 
cienes exigidas para esta clase de aceros en la Refcl 
órden de 31 de Octubre de 1885, 

Los plszos para la entrega y reposición de los 
rechasadop, serán de 50 ri-ís. 

Arsenal de Cavite, 8 de Octubre de 1896.—Visto 
bueno.—P. O , Gonzalo Sanchfz. 

•Kgs. 45 

Por providencia del Sr Juez de i a instancia del distrit0 
de Intramuros dicti da en la causa núm. 123 sin reo por hurí0 
se cita llama y emplaza á Fernando Gatchallan y D.a Mar» 
cíana Domingo vecinos del pueblo de Ma'ibay de esta provincia 
para que en el térmiro de 9 dias contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gsceta oficial de esta Crpital se 
presenten en este juzgado sito en la calle Sto. Tomás núm. 1 
á prestar sus respectivas declaraciones en la expresada causa 
apercibidos que de no hacerlo dentro del expresado térmir.s les 
pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 22 de Diciembre de 1896.—José Moreno. 
— V . o B.o., García. 

Por providencia del Sr. iuez de l .a instancia de Binondo 
dictada en la causa núm. 6779 contra D . Manuel Miranda y 
otros por faleificación de documentos < ñcales se cita llSma y 
(mplaza á los procesados O. Alejandro Boñll y D. José Ruíg 
españoles peninsulares vecinos de esta C a p i u l á ñn en el tér
mino de 9 dias contados dasde la fecha de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se pre« 
senté en este juzgado para ser notificados de la Real sentencia 
recaída en la causa ya citada apercibidos que de no hacerlos 
se lea parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 21 de Diciembre de 1896. — F . Cañado. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de 1 a instancia en pro» 
piedad de este partido judicial de Tayabas que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones nosotros los test'gos acom 
pafiados damos fé. 

Por el preyente cito llamo y emplazo al ausente Paulino 
Tadiosa y Sumilang natnral de esta Cabecera y soldado en 
el Regimiento núm 72 cnyss demás circunstancias personales 
se ignoran para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
piovincia á contestar !os cargos ene contra él resultan de la 
causa núm. 18 qne instruyo contra el m ú m o y Fauto Tadiosa 
por robo apercibido que si aeí lo hiciere se le oirá en jus» 
ticía y de lo contrario se suspenderá el curso de dicha cansa 
con respecto á dicho Paulino hasta que se presentare ó fuere 
aprehendido. 

g! Dado en Tayabas á 19 de Diciembre de 1896.—Luis del Pino. 
—Ante nos, Agapito Dauis, Esteban E . Santiago. 

Por providencia del Sr. juez de l a instancia de esta pro-
TÍncit dictada con esta fecha en la cansa núm. 166 contra 
Apolonio Franco y otro por les'ones se cita llama y emplaza 
al ofendido Alejo Calagui soltero natural y vecino de Minalin 
de 28 años de edad y labrador de oficio para que por el 
término de 9 dias á contar desde la publicaciód del presente 
en la Gaceta eficial de Manila comparezca en este juzgado á 
los efectos de la expresada causa apercibido de que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Bacolor, 2* de de Noviembre de 1896.—Cárlos Baranda. 

Por providencia del 8r. Juez de l.a instancia de esta pro^ 
vincia dictada con fccha 11 del actual en la causa nám, 2 | § 
del corriente año por doble homicidio s: cita llama y emp a2a 
á Castor Guevara y Apolinaria Manansala vecinas de Mgcabebe> 
cayo paradero y demás generales se ignoran á fin de qne ei) 
el térnrno de 9 dias á cootar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta eficial de Manila se presenten en este j u j , -
gado á declarar como testigos en la causa ar iba expresa a 
bajo apere.blmieoto de lo que hubiere lug r en caso contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor á 19 de Noviembre de 1896. 
— Andiés Avelino del Rosario.—-Por mandado de su Sría., Macario 
Julao. 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia de esta pro» 
vincía dictada en la causa núm. 109 per robo con lesiones 
se cita llama y emplara á los test gos ausent s Germán L a , 
rene y Angel Obreque vecinos de esta Cabecera pira que en 
el término de 9 d as contados desde el siguiente al de la pú«. 
blicación del presents edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este juzgado á los efectos oportunos en la ex« 
presada causa bajo apercibimiento de qne de no hacerlo así 
dent'O dfl dicho término les p*rarán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas y Escribanía de mi cargo á 20 de No«» 
vi'mbre de 1896.—Giegorio Abas. 

Don Francisco Barrios y Alváréz Doctor en derecho civií y. 
Canónico jaez de l . a instancia en propiedad de esta provincia, 
de C ? p z . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Juan 
Tarugo indio natural y vecino del pueblo de Pauitan de unos 
35 años de edad de estatura y cuerpo regulares color moreno 
cara redonda y picada de viruelas para qne dentro del términa 
de 30 diaa desde la publicación del presente edicto se pre
sente en este juzgado á coatestar los cargbs que resu'ta aper«. 
cibiéndole que de no hocerlo dentro del citado término Be 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole 'os 
perjuicios lo que en derecho haya lugar á los efecto? en la 
causa núm. 4282 contra el mismo y otros. 

Dado en Gápiz, 16 de Noviembre de 1896.—Francisco Bar-»., 
rios.—Por mandado de su Siía. , José M. García. 

Don José Ma<ía Gut errez Répide juez de 1 a instancia en pro. 
piedad de esta provincia de Tárlac que de estar en pleno-
ejercicio yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Antón o Mendoza 
y Santiago Pagliboan vecinos del pueblo de Dagupan de la 
provincia de Pangasinan cuyas circunstancias personales se igneran 
para que por el término de 9 dias contados desde la inserción 
del presente edicto en la Capital de Manila comparezcan en este 
juzgado á declarar en la causa núm. 3 del año 1895 contra. 
Florencio Caicgal por hurto y falsificación de documentos bajo-
apercibiento de lo que en derecho hubieoe lugar. 

Dado en Tárlac á 19 de Noviembre de 1896.—Joié Mana 
Gutiérrez. —Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Don Aure'io Pelaez y Laredo juez de l . a instancia de este 
partido judicial que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito E-cnbano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausenta 

Pablo Serahe natural y vecino de Cabatuan para que en ei 
término de 30 dias á contar desde la inserción de este sdicto 
en la Gaceta oficial de estas Islas se presente en este juzgado 
á contestar los cargos que conta el resultan en la causa nú» 
mero 175 del aña actual por lesiones pues si así lo hiciere 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario suatanciarl 
la canea en su ausencia y rebeldía parándole los pe-juicios que 
en derecho habiere lugar. 

Dado en Pototan á 29 de Octubre de 1886 —Aurelio Pe»-
laez.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Dan Isidoro Gragida y Bailaran testigo actuario del juzgado de 
Paz del pueblo de Zaragoza provincia de Nceva Ecija etc. 

E n virtud de la providencia dictada en el día de hoy por-
el Sr. D . Ramón Ray jaez de Paz de este pueblo en el 
juicio de faltas que se sigue en este juzgado entre Antonino 
de los Beyes y otros sobre juego prohibido se c ta á Don. 
Micolás Ruiz para que el día Viernes 18 del presente Diciem
bre á las 10 de su mañana comparezcan en este dicho juz*-
gado á celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas en. 
la inteligencia de que si no compareciere se les parará loa 
parjuicios que en en derecho hubiera lugar, 

Y para que surtau pus efectos legales se inserta el presante 
edicto en la Gaceta de Manila y fije en el pueblo de su ú l 
tima residencia. 

Ziragoza á 17 de Noviembre de 1896.—Ante mí. , Isidoro 
Giajida.—V.o B o,, Cruz, 

Don Basilio Regalado Mspa juez de l .a instancia en propiedad 
de la provincia de Cagayan. 

Por el presente ciio y llamo y emplazo al procesado ausente 
Cirilo Ca'ayan natural y vecino de esta Cabecera casado labra» 
dor de 28 años de edad para que dentro del término de 
30 días á partir desde la publicación de la presente en la. 
Gaceta oficial de Manila se presente á esta juzgado pata com» 
brar persona que le defienda en la causa núm. 1742 por robo 
y lesiones que se sigue contra el mismo que de no hacerlo 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Toguegaráo á 9 de Noviembre 
de 1896.—Basilio Regalado.--Ante m í , Faustino Mananis. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador Po itico Militar de este 
distrito en funciones juez de l .a instancia que de serlo f i 
estar en el actual ejercicio de sus funciones judiciales el E s 
cribano de actuaciones dá fé 

Por el presente llamo y emplazo á los ausentes Jukn Bindoy 
casado de unos 30 años de edad natural y vecino de San 
Jacinto y Aniceto Almoguera de unos 40 años de edad estado 
oficie naturaleza y vecindad igual qae el anterior para que en 
el término de 3* dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
jnzgado á prestar uu descargos en la que aparecen como pro» 
cesados en la causa núm. 150 por robo apercibiendo 03 que 
de no hacerlo dentro del término señalado se les procederán 
á lo que en derecho hubiere lugar. 
I fDado en Masbate á 31 de Octubre de 1896.—Luis Cubero». 
E=Por mandado de fia S i í a , Narciso Guevara. 
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